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E S P A Ñ A . 
M a d r i a 14 ¿/¿ AbriU 

CORTES. 
Concluye la sesión del 13 de A b r i l . 

A r t . 2?—i1]í Sr. Torres lo impugno en un esténsd 
discurso, en que maiiiiféstd, que dándose á su Santi
dad los 2 0o2) rs. como por via de compensación de la 
supresión de todos los d e m á s derechos, si estos se 
debían de justicia no podían ser saprimidos j y si 
eran injustos , no había lugar á conipensaciun. 

E l Sr. obispo Vallejo p id ió se leyese el art. 8? 
del concordato , y la ley hecha eil su consecuencia, 
por la que el Rey se aliand á dar á su Santidad 
bood escudos como un socorro por haber faltado loá 
derechos que se daban á la corte de Roma por las 
annatas y otras gracias de que hab í a renunciado por 
diclio concordato. Se leyó otra ley del Sr. D . Fer-^ 
nando V I , por la que S. M . concedía otro socorro á 
su Santidad ; y por ul t imo , la ley del misrtlo Rey 
en que se manda que los espolios se apliquen á usos 
piadosos según los santos cánones, Estos egeraplos, 
dijo ei orador ha tenido la comisión presentes para pro
poner la ofrenda de que habla este ar t ícu lo . 

Discutido el punto suí ic ientemente no se aprobá 
la proposición ó ar t ícu lo 2 V 

E l Sr. Sancho hizo la siguiente indicación s que 
vuelva este dictamen á la comisión para que deter
mine la cantidad que por todos t í tulos se ha de dar á 
su Santidad. 

E l Sr. Villanueva man i f e s tó , que la comisión no 
podría dar nuevo dictamen, si antes no se la daba a 
éntender sí hab ían de suprimirse las pensiones sobre 
Cruzada , con que á t í tu lo oneroso se contribuye para 
las iglesias de Roma y muy reverendo nuncio. 

E l Sr. Sancho dijo : que como la comisión después 
de la larga y escandalosa enumerac ión de todas las 
sumas que salían para Roma no daba su parecer so
bre las que ha indicado el Sr. Villanueva \ de una 
manera espresa y terminante , las Cortes quizá por 
esta falta de claridad no han aprobado el ar t ículo : 
y así la comisión puede de nuevo fijar el total que 
le parezca conveniente de l o ' que ha de darse á su 
Santidad por todos t í tu los . — Discutido el p u n t ó s e 
aprobó la indicación del Sr. Sancho. 

Se leyd un oficio del Si\ ministro de Gracia y Jus
ticia , en que ponía en noticia de las Cortes que S. M . 
recibiría á la una del d ía de m a ñ a n a la d iputac ión 
que había de presentar á la sanción Real el decreto 
sobre reuniones pat r ió t icas . = : Se nombraron los señores 
que debían componer esta d iputac ión . 

Se levantó la sesión á las tres y inedia. 
Estrado de la sesión ordinaria de 14 de A b r i l , 

Se abr ió á las diez y m e d í a , y le ída el acta de 
la sesión anterior quedó aprobada. 

El Sr. Palarea dijo (¡ue eu los periódicos de ayer 

se hab ía dicho solamente que re t i ró una indícaciork 
que habia hecho , y que no se puso haber sido admi
t ida a discusión ; y añad ió que el motivo de ret i rar la 
fue porque el Sr. secretario del Despacho de la Go
bernac ión manifes tó haber ya tomado el Gobierno las 
medidas correspondientes. 

E i Sr. Ramonet manifestó que todo estaba sal
vado haciendo los periodistas al principio ó al fírt 
de sus sesiones una advertencia en la que se d i je -
sé : ÍVo es oficial. 

E l Sr. Presidente dijo no habia necesidad de hacer, 
ima advertencia á los periodistas , puesto que ya h a 
b í a n oído iá reclamación del Sr. Palarea, y que» 
t r e í a la espresasen en el estracto de la sesión de h ü y ~ 

E l misino Sr. presidente dijo que se continuase la dis* 
cusioii del dictamen de la comisión Eclesiást ica sobre Ix 
salida de dinero para Roma por las dispensas y g r a 
cias apostólicas. 

La comisión hacia presente que en v i r tud del u l w 
t imo concordato se dió por una sola vez á S. S. un ca-« 
p i t a l de 310^ escudos romanos, cuyos intereses as* 
cendían ahualilTenté á 686© rs. • y que ademas se pa
gaban todos los años 344,669 rs. y 4 mrs. á la f á b r i c * 
de S. Pedro de R o m a , 13,020 rs. y 7 mrs. á la de S „ 
Juan de Letran , y l ó o d rs. vn . al nuncio de S. S . , 
cuyas tres partidas ascendían á 457,689 rs. y 11 m r s . » 
ademas de cinco ó seis millones que salían anualments 
regulados por un quinquenio por los gastos de d is 
pensas y gracias apostólicas. H a b i é n d o l o tenido todo' 
presente la comisión proponían que se asignasen * 
S. S. por vía de ofrenda la cantidad de 9'D duros^' 
én lugar de los iod que propuso en su anterior díc--
tamen. 

E l Sr. Sancho dijo que apoyaba el dictamen de' 
la comisión , al cual se hab ía opuesto en la ses ión 
anterior por no saber las cantidades que salían para 
Roma , y que aun le parecía no debia haberse hecho 
esta rebaja , porque no debía ser materia de contro^ 
versia» 

E l Sr. Priego dijo que después de examinados-por; 
la comisión los antecedentes que se mencionaban e í t 
su d ic tamen, habia reflexionado que sin que se pa--
gase á los oficíales de la curia no podr ían espedirse 
las dispensas , por lo que proponía aquella modera
da consignación anual para atender á los gastos da 
estas oficinas. 

E l Sr. Gaseo dijo que era de contrario dictamen^ 
pues que estos gd duros (Jue ahora se decía eran por 
Via de ofrenda al sumo Pont í f i ce , podr í an conver
tirse con el tiempo en un t r ibuto contrario al decoro ' 
de nuestra Nac ión ^ de lo cual nos ofrece la historia 
muchos egempíos . 

H a b i é n d o s e dado el punto por suf íc ien tementa 
discutido, se aprobó el art. 2?, y se leyó el 3? 

¿ ¿ i . 3? 7 ülíittiQ, f M Gobierao liará. presente á 



gh ^ n ú á a d cote decreta por medio de las respetuo
sas gestiones que competen á su autoridad , y que 
Ü M n ó a y e a i ia buena a rmon ía y reciproca corres-
pondoucia entre ambas potestades que desean conser
var las CdrEes . ' '= Aprobado. Adición á dicho ar
tículo propuesta por la misma comis ión : (rdando cuen
ta á las Cortes de su resultado." ± Aprobada .^Tam-
bien lo fue otro árfcíetfJo adicional que presento la 
Gomisron relativo á que eí Grobierno tome las medi 
das oportunas- para que los empleados españoles ea 
Roma despachen gratuitamente las dispensas y de
m á s gracias apostólicas. — Igualmente fue aprobada 
la adic ión propuesta por el Srr Quiufana al art , i?y 
para que después de las palabras pre&tacioti de dine
ro se añada : ú otra cosá equivalente.— E n iguales 
t é rminos se- acordó en v i r t u d de las observaciones 
que hizo el Sr. Galatrava que en ei art , 2? des
pués de la palabra ofrenda , se a ñ a d a voluntaria'. 
estu con el fin de que en n i n g ú n tiempo se pudie
ra reclamar bajo otro concepto la cantidad á que se 

( O 

S • l eyó por tercera vez e í proyecto de ley i n t e -
Hoa sobre abreviación de ías causas criminales, cu
ya disjiision se señaló para m a ñ a n a , como anterior-
mente se haoia aumiciado^ 

S Í ¿ f e la discusión del proyecto de ley constitu
t iva del ege'rcito. 

3? del art. f* ce Para impedir la reunión de las 
Cór íes en las épocas que previene la Constitución.jy 

í j l Sr. Golfín observó que estas úi t rmas palabras en 
Jas' épocas & c . j | é b e ^ á n suprimirse por la misma ra 
zón une se suprimierun en el p á n a f o antecedente, 
p >r pje todas estas partes' en que está d iv id ido el ar
t ícu lo deben arreglarse a las palabras tc-rminantes 
Con qne se hallan esjjresadas en la Cons t i tuc ión , no-
¿iendo otro" el obgeto que hacerlas entrar en esta 
Jey orgánica . 

E l señur secretario del Despacho de la Guerra l e y » 
üna esposicion , en la qne S. M . creia conveniente l i a -
inar la atención del Congreso sobre las particulares 
circunstancias en que se encuentran los cadetes de la 
Guardia Real ae in í an í e r i a , los de los regimientos de 
Caballería , y mas particularmente los que se hal la i i 
en los colegios mili tares, a' fin de que lo dispuesto en e l 
ar t ículo 72 del presente proyecto , no cause un obs tá
culo al ascenso que tienen merecido , y S. M , juzga 
se les debe conceder como t ambién á loa sargentos p r i -
ineros que respectivamente se encuentren en el mismo 
caso j á cuyo fin p re sen tó tres proposiciones que se 
liiandaron pasar á la c o m i s i ó n . — E l Sr C-pero l a » 
blando del párrafo que se discute , dijo que en lugar 
de las paíabas : en las épocas & c . , debían substituirse 
3ás siguientes; en los casos & c . , mediante á que para 
]á reunión de las Cortes ordinarias no hay mas de una 
¿poca señalada por la Const i tución , que es Ja de 
I? de marzo j y n0 teniendo ninguna determina la las 
Cortes estraordinarias , queda mas propio el lenguage 
de h manera que ha dichor 

E l Sr. Palarea: se ha dicho que el objeto de 
m e articulo era poner en claro y al alcance de 
cualquier soldado los casos en que no debia obe
decer á sus ge fes, y como se halle comprendido 
en el a r t ícu lo 172 de la Constituci m , yo creo que 
debe r í a estenderse principiando; c~Es delito de fruición 
el abuso de & c " y concluir después de los 5 casos con 
estas palabras: con arreglo á lo,prevenido en el articu~-
ío 172 de la Cons.itucion. =: S r . S J v a d o r : ei a r t í cu lo 
172, que se iia citado , no contiene to los los casos 
que aquí se refieren como por egempio el 1? y 5? 
los cuales sin embargo ha creído la comi. ion ser m u / 
propio de esta ley o rgán ica incluí ríos en ella. Por 
lo mismo creo qne no se puede estén Jer el ar t icu
la 7? coa sujeción rigurosa al 17a de la Gonstiíu* 

c íon—.Hab iendo manifestado el Sr. Rovira que á la 
palabra reunión de las Cortes se sustituyese la de 
celebración , porque solo la reunión en Cortes era 
el objeto del ar t ícu lo constitucional , el Sr. Galatrava 
apoyó esta idea, mediante á poder suceder que al auno 
-no impidiese la r e u n i ó n , y sí la celebración de las 
Cortes. Mani fes tó t amb ién que en el párrafo 4? donde 
dice coartar la libertad de los diputados , se d i o a : 
coartar la libertad de las Córtes.zzEl Sr. Sancho, como 
de la Comisión, presentó dicho párrafo 3? en los t é rmi 
nos signientes : repara impedir la celebración de las Cor
tes -en las épocas y casos que previene la Cons t i tuc ión ." 
Aprobado. — T a m b i é n lo fue el párrafo 4V, que antes 
era el 5?, y dice: rePara disolver las Cortes ó la Dipu
tación permanente de las mismas." 

E l párrafo 5?, que antes era 4?, q u e d ó aprobado 
en los té rminos siguientes; nrPara embarazar en cual
quier manera las sesiones y deliberaciones de las 
Cortes." 

A r t . 8. rcNingun m i l i t a r obedecerá al superior 
que abuse de lá fuerza armada en los casos expresa
dos en el ar t ículo anter ior , bajo las penas que las 
leyes p r e f i j a r e n . " ~ E l Sr. Serrallach fue de parecer 
que este ar t ícu lo JIO estaba bastante claro para los 
soldados , y asi se dejaba conocer por las dudas que 
el an te r ior , á que se refiere, habia producido en las 
Cortes mismas. ~ Q u e d ó aprobodo el a r t í cu lo , y no se 
a d m i t i ó á discusión la siguiente adiccion del Sr, Sar-
railach : ('^Entendiéndose solo en la parte de ofender, 
arrestar , prender ó detener á los diputados." 

Capí tu lo I I . De la f u e r z a , formación y divis ión 
áeí ege'rcito permanente. 

A r t . 9. 5?Ei egérci to permanente se c o m p o n d r á 
de infan ter ía , cabal ler ía , a r t i l l e r ía é ingenenieros." 
zrAprobado. 

L a comisión presen tó los ar t ículos 10 y n refun
didos en el siguienre : 

A r t . 10. ccLas Cortes ademas de fijar en cada 
año , á propuesta del Rey, el ndmero de tropas de 
que debe constar el egérci to permanente^ fijarán tam
bién anualmente el n ú m e r o de infan ter ía , c aba l l e r í a 
a r t i l l e r í a , é ingenieros, y la proporción que ha de ha
ber entre las tropas de l ínea y l igeras .""Aprobado, 

A r t . 11. ccLa base para la formación del e g é r 
cito permanente será la población determinada por 
los mismos censos que sirvan para la elección de 
diputados de C 'ites."—Aprobado. 

A r t . 12. fcSecrun esta base señalarán las Cortes 
á cada provincia la fuerza con que debe contr ibuir 
á la formación del egérci to permanente."—Aprobado, 

A r t . 13. ccDebera entrar en cuenta en este re
part imiento, para hacer la rebaja correspondiente, la 
fuerza con qne cada provincia m a r í t i m a deba cont r i 
bu i r al servicio de la marina nacional."—Aprobado. 

A r t . 14. rcSe d iv id i rá el terr i torio español en un 
ndmero proporcionado de distritos militares ó coman
dancias generales."zrEl Sr. ministro de la Guerra es
pumo que el Gobierno y la junta consultiva cre ían que 
seria conveniente se espresase el que en cada provincia 
se estableciese un comandante general. Pero el Sr. V i 
l l a manifestó las dificultades que esto ofrecía s eña lada 
mente no estando hecha todavía la división del ter
r i to r io español . r^Quedó aprobado el a r t ícu lo . 

A r t . 15. ccEl egérci to permanente formará en t i em
po de paz tantas divisiones cuantas sean las comandan
cias generales en que se halle d iv id ido el terr i tor io es
p a ñ o l . " zr A l Sr. ministro de la Guerra le parec ió que 
en lugar de divisiones, debia decirse cuerpos de tro
p a s ; porque aquella palabra envolvía cierta idea de 
ndmeio que no era exactamente aplicable al caso y ob
jeto de este ar t ícu lo . == Q u e d ó aprobado con la refor
ma Indicada» 

(Se concluirá . )} 



Se asegura qne el Gobierno ha espedido ayer ordea 
i ias autoridades de- Burgos , para que los facciusos-
aprehendidos en estos dias por Jas: tropas de aquella 
plaza , sean juzgados m i l i í a r a i e n t e , con arreglo á las 
leyes vigentes.-

H o y ha llegado á esta capital un correo estraor-
d inar io , que ha traido pe r iód icos , cuyas noticias a l -
canzaii las de P a r í s hasta el 9 , las de Alemania has
ta el 3, las d-e Londres hasta la misma fecha, las de 
T u r i n hasta el 31 de m a r z o , y las de Ñapó les d i -
•rectas hasta el 25 del mismo mesr y nos ü i i i i t a remos 
por hoy á decir que casi nada contiene que ya no se
pamos. Los de Ñ a p ó l e s han perdido ya todo el inte
rés , y están escritos con la insulsez que caracteriza 
las Gacetas de los gobiernos despót icos. — L a junta de 
T n r i u continuaba el 31 tomando disposiciones ene'r-
gicas, y estaba ya hecho el n o m b r a m i e n í o de geles 
poJí t icos.rr E l P r í n c i p e I p s i l a n t i , es-naayor general 
ruso se ha puesto al frente de la insurrección de las 
provincias griegas, asegurando que cuenta con la pro
tección de una potencia vecina ; pero la Rusia dice 
que desaprueba la empresa de este joven, y reitera 
sus protestas de buena inteligencia con la Puerta... .-
pero 110 habla todavía de enviar egérci tos para cor
tar el contagio, como ha hecho con los napolitanos. 

Idem 16. 
E n la causa contra D , Matias Vinuesa y conso

cios se ha concluido el apuntamiento ó Í n d i c e , y se 
ha mandado entregar á las partes con las pruebas por 
el termino de un solo dia á cada una pai-a su ins
t rucción , que cumplen en el dia de m a ñ a n a 17; y 
en seguida se señalará dia para su vista. T a m b i é n se-
va á señalar la que se sigue por separado , con arre
glo á la ley de l iber tad de Impren ta , sobre el i tupre-
so ti tulado Proclama del general ruso al egército que 
ha de venir á E s p a ñ a , 

La admin i s t rac ión de Correos ha fij'ado esta tarde 
un aviso para hacer saber ai publico que la mala de 
Francia ha sido detenida entre IVIadrigalejo y Lerma. 
Todos es t rañan que habiendo intentado los íácciosos na
cerlo la semana pasada, y no habiendo podido conseguir
lo , no hayan tomado precauciones las autoridades locales 
para evitar el logro de este intento. ¿Pero qué se propo
nen esos mentecatos con detener el correo? ¿A quien ha
cen la guerra con cortar el curso de la corresponden
cia ? ¿ S i c reerán que los secretos del Gobierno v ie
nen por la mala , ó que el sistema constitucional ha 
de i r á t ierra p o r q u é estemos una semana sin sa
ber lo que pasa en Burgos ? Por mas esfuerzos que 
hagan no log ra rán cortar las comunicaciones entre 
las autoridades, n i impedir que se den los avisos 
oportunos para l impia r el suelo español de tales mons
truos. ¡ Y dicen que en esta partida hay varios curasül 
¡y curas salteando caminos en la semana santa!!! 

Idem 17, 
Se dice que el Gobierno ha espedido hoy un correo-

que lleva orden al mariscal de campo D . Juan Mar t in , 
el Empecinado- para que tome el mando de los destaca-» 
mentos destinados á la persecución del salteador M e r i 
no , y los ilusos á quienes ha seducido. Estos faccio
sos se hallan cercados por todas partes en la p rov in 
cia de Burgos, de donde ya no pueden salir, y donde 
r e c i b i r á n el castigo de sUs atentados.. Las milicias na
cionales de todos los pueblos han manifestado en esta 
ocasión e l horror q ü e les inspiran estos necios que i n 
tentan destruir el sistema constitucional T y hacer feliz: 
á la nación s u m e r g i é n d o l a en los. horrores de l a guerra 
c i v i l . 

Catorce milicianos de caba l le r ía de Segovia, y una 
compañ ía de ar t i l l e r ía de á pie se hallaban el 13, en, 
A y l l o n , y «e d i r ig ían hacia el Burgo de Osina. Estos 
v a l á e n t e s , y todos lo» demás que ea diferentes-direc^ 

( 3 ) ciones vart en Busca de esta gavilla de bandidos, atra
viesan las paetkés animando á los habitantes y ento-
nando canciones pa t r ió t i cas . Pero lo que debe llenar de 
ind ignac ión á todo buen español , es que entre estos 
hambres que se proclaman defensores de la Constitu
ción , se hallan, según se dice, once curas. ¡ A l conduc
tor de la diligencia de la mala de Francia le han ro
bado hasta el pañuelo del bolsillo I 

Barcelona 17 de A b r i l . 
U n papel anuncia los pormenores de la revolución 

que ha reventado en Moldavia y Valaquia , conclu
yendo con que la isla de Candia , se hallaba t a m b i é n 
levantada. Esta simultaneidad de efectos se or iginan 
ai parecer de causas diversas , aunque después pue
den producir iguales resultados. Ya es indubitable que 
el haber los griegos enarbolado el estandarte de la l i 
bertad ha sido con el obgeto de restaurar sus anti-* 
guas glorias , de salirse de la ignominia en q^ie Jes 
tiene el déspota del oriente , con el auxilio de una 
grande potencia. A l contrario la señal do la revomeioa 
de Candia ha sido-una injuria person*) que hizo un 
turco á un habitante. Se dice que se dio una batalla 
en la isla , pero esta noticia necesita de con í i rma-
cion. Si fuese cierto lo que se dice (según la gaceta 
de Génova) los griegos hubieran ¿aiido vicioriosos : se 
hubieran apoderado de una plaza fuerte: hubieran 
asesinado á B oa Mahometo SctiirFo , y los oficiales de 
mas dis t inción. Tuvo que armarse en Constantinopla, 
coa la mayor precipi tación una fragata y uiia\ corveta 
para conducir tropas á la isla. 

Una injuria p rsona!. pues va á dar la l iber tad á 
los paises del mundo que escitan mas sublimes recuer
dos. Sucesos domésticos y de poca monta han produci
do cambiamentos estraordinarios en los estados. U n le
cho conyugal manchado des te r ró de Roma los Ta rqa i -
nos : la resistencia de un labrador á saludar un som
brero puesto sobre un palo, l iber tó de la coyunda aus~ 
triaca á la virtuosa Suiza 3 y para no movernos de es
ta misma Creta que ahora nos ocupa , un voto de un 
Rey hecho á los Dioses, y cruelmente cumplido echa 
de aquel hermoso suelo á los nietos de Minos. 

Pero volviendo á la revolución del continente g r i e 
go ¿cuál será esta potencia que favorece su empresa? 
Si fuese la Inglaterra , quedarla ya patente el mis
terio de la presencia de las escuadras en torno á la 
S ic i l i a , y al mar Adr iá t ico . Pero ¿pudieran los gr ie
gos fiarse en los que abandonaron a la infelice Parga, 
á eate pueblo , que prefirió no ha dos años emigrar 
de sus campos llevando consigo los huesos de sus pa
dres , á la desgracia de caer de nuevo en la d o m i 
nación otomana? Será la Rusia , esta antigua enemiga 
de la T u r q u í a , que ambiciona ver fijadas sus águi las 
en las activas almenas de Bizancio? Pero ¿cómo favo
reciendo la revolución de la Moldavia y de. la Va la 
quia no ha de temer el Czar que se propague r á p i 
damente en la Polonia aquel contagio que quiere cor
tar en el occidente? Y la ü n g r í a impaciente del yugo 
podr ía sostenerse en este caso? E n U n g r í a existen ¡03 
elementos de una importante revolución. Opres ión , amor 
á la l iber tad, y sobre todo un apoyo poderosís imo en las 
tropas italianas que guarnecen aquellas plazas. ¿ C o m a 
podr ían estas tropas verse con indiferencia hijos eidavos 
de padres libres y generosos, y forzados opresores de 
unos pueblos que abrigan sus mismos sení imientos? 
E n suma^ la revolución de Grecia pronostica grandes 
acontecimientos , y si es la Rusia quien la apoya tai 
vez veremos por primera vez el fenómeno de que la 
ambic ión haya dado la l ibertad al universo. 

Una notificación que acaba de publicarse en M i l á n 
da á entender el punto hasta donde llega la suspiea-ia 
inquisi tor ial de los austriacos. E l conde Jul ia de gtraa-



saldo, presidente del gobierno real e imper ia l de Ja 
Lombardia llama á todos los subditos pertenecientes al 
oohiefno de M i l á n que se hallen actualmente en los es-
trídos de S. M . Sarda sin autor ización , permiso o' pa
saporte, sujetando i los que no volviesen á los rstados 
imperiales desde luego á las penas que señala el decre
to de 8 de Febrero de 1812, que ignoramos cual sea. 

Parece que esta orden indica una emigrac ión de. 
los estados lombardos á los sardos, como empezaron á 
hacerlo los estudiantes de Pav ía , los cuales á la i n v i 
tación de sus familias qué gravemente comprometidas 
jes iiiducian abandonar la causa del Piamonte, respon-. 
dieron valerosamente: ce Vendremos s í , pero armados 
triunfantes de nuestros t iranos." 

( 4 ) 
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N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
So continua todos los dias manifestando la p r i -

niorusa M á q u i n a As t ronómica y figuras A u t ó m a t a s , 
que se bazo ver en la Plaza del Carmen casa n d . 
68 por la ínaflíaná a las unze y media y á la tarde á 
las cuatro, seis y ocho de la noebe. Precio de 
3a entrada á dos rs. de vn. y los asientos de sillas 
dos reales mas. 
Precios á que se han vendido los granos en el almu* 
di dé esta ciudad desde el 15 íiasta el 21 del corriente. 

Trigo de 15 « 17 vn. la fanega y 
la-de Cebada de 9 d í i . 

< .Relación de /incas que han de subastarse en l a 
éiudíid de Borja de las aplicadas al Crédito públ i 
co para pago de la deuda nacional. 

Fincas rústicas y urbanas del priorato de San 
Juan de los Pañetes de la ciudad de Zaragoza^ que 
radican en los lugares de Grisen y Pleitas. 

E n Grisen. 
1. Un campo en la Manzana de 3 anegas 4 

(dnmdes de tierra , confronta con otros del vínculo 
de Trebino , y de las monjas de Alagon , renta, 
üiuial 40 rs. vn. , valor en venta 660. 

2. Otro en la partida del Piojo , de 1 anega y 8 
almudes , confronta con casa de Lupercio Cacera y 
campo de la capellanía de Guiños , en renta 40 rs. 
en venta 660. 

3. Otro en dicha partida de igual estension, con
fronta con campos de Mart in Castillo, y riego, en ren
ta 30 r5- , en venta 480. 

4. Otro en dicha partida, de la misma estension, 
confronta con campos de M a r t i n Castillo, y del ca
pítulo eclesiástico de A lagon , en renta 30 r s . , en 
venta 480. 

5. Otro en la partida de la Oya, de 2 anegas, 
confronta con campos del vínculo de Trebiíio y bra
zal del término , en renta 30 rs. , e7i venta 480. 

6. Otro en la partida de los Mengranillos , de 
4 anegas, confronta con campos de D . Juan G r a 
dan, y del convento de Agustinos de Alagon , en 
renta 40 rs . , en venta 660. 

7. Otro campo en la partida de obra aguas, de 
6 anegas, confronta con campos del conde de Parsen, 
y - brazal, en renta 60 rs. , en venta 990. 

8. Otro en la par i ida de los Cascajos, de un 
cahiz 2 anegas, confronta con campos de D o ñ a 
Andresa E s t e p a , y camino, en renta 100 rs. , en 
venta 1650. 

9. Otro en la partida de los Canaletes , de 6 
anegas , confronta con olivar de Antonio Castillo, 
y acequia mayor de Grisen , en renta 51 rs. , en 
venta 8ÍO. 

10. Otro de cinco anegas en la partida de los 
Parapos , confronta COTI campo de D . Manuel A l a -
iba, y b r a z a l , en renta 30 rs. , en venta 500. 

mudéS , • confronta con campo de herederos de M u t ü i s 
Miramon , y del vínculo de Trebiño , en renta 21 
rs. , en venia 330. 

12. Jjna casa sita en el lugar de Grisen, con
frontante ce« la plaza de la ConstitucioiL , y casai 
de Antonio Castillo y Antonio Zapater , en rehta 
240 r s . , en venta 6540. " 

E n Pleitas. 
1. . U n campo de 3 anegas en la partida del 

lino , confronta con otro d¿ D . Mariano Sanclem-jute 
y camino del molino, en reída 96 rs,. , en vtnta ios&l 

2. Otro de 1 anega, 6 almudes en los buerios, 
confronta con huertos dé Faustino M a r i n , y de To
mas González, en renta 60 rs., , en venta 1200. 

3. Otro en dichá part ida de y alinud.es, confran* 
ta con campo de la capellania de Buitrago por dos 
lados , y brazal, en renta 18 rs. , en venta 350. 

4. Otro en la partida de huerta baja, de uncí 
anega 6 almudes , confronta con campos de Ilde
fonso Olivito , y de la compafda de Buitrago, en 
renta 48 rs* , en venta 960. 

5. y 7. Otro campo dividido en dos tablas en la 
part ida de la poza , de 4 calces , 4 anegas y 1 a l 
mud , conj}-onia con campo de D . Mariano Sancle-
mente y camino de Zaragoza , en renta 902 rs. , en 
venta 18042. 

6. Otro llamado la Roza de 2 calces y 5 anegad 
en la poza, confronta con campos de D . Mariano Sai** 
clemente y de l a capel lanía de Moi eno, en renta 843 
rs . , en venta 16800. 

8. Otro en la partida de more acequias, de 2 ane~ 
gas, confronta con campo de la capellania de Jkntfa-* 
go y acequia de Pedi óla, en renta 3ó r^. en venia 720. 

9. Otro en dicha part ida , de 4 anegas, confronta 
con campos de la capellanía de Buitrago y acequia da 
Pedrola y b r a z a l , en renta 72 rs . , en venta 1440. 

10. Otro en la part ida de Yugarán de 2 anega?) 
confronta con otros de Antonio A r i z a y del huspilul 
de G r a c i a , en renta 28 rs. , en venta 560. 

11. Otro en la misma partida de un cahiz, 4 
almudes, coofronta con campo de Francisco lióme-' 
ro , Antonio y l r i z a y brazal que lo riega , en ren-* 
ta 150 rs- 1 en venta 3000. 

E s t é señalado p a r a el primer remate de dicliast 
fincas el dia 7 del próx imo mes de Mayo. Borja 5 
de A b r i l de 1821.— i í / escribano de la comisión, 
Bernardo Cardona. 

Ventas. E l que quiera coiiprar un cabriolé con 
aparejo para dos caballerijs , acudirá á la calle He 
Barr io curto , casa ,sin núm. , , junto á un herrero* 

A la posada de S. Cristóbal Kan llegado per~ 
niles dulces de Gal ic ia de superior calidad, y blan
cos idem á 6 rs . vn. y 5 la carnicera, y por ar
robas á 19 pesetas , y garvanzos de superior ca
lidad , de Fuente el Saúco á 12 pesetas la arroba. 

Alqui le r . E n la calle de la Cadena mím. 7 6 , 
se arrienda una hahiiacion entresuelo , muy cómoda 
con j a r d í n y pozo : se hablará en la misma casa. 

Sirviente. E l cirujano de la Misericordia dará 
razón de un estudiante que desea acomodarse en una 
casa decente p a r a llevar un par de niños á la escue
l a : dará principios de gramát ica ó lo que se ofrezca* 

T E A T R O . L a Sociedad d r a m á t i c a del de esta 
M . N . y H . ciudad egecu ta rá la escelente come
dia en tres actos t i tulada: ser sin ser, ó el fin
gido Estanislao: se can ta rá un intermedio; se l ^ J -
l a rá el Volero por el Sr. Francisco Bueno y la Sra. 
Raymunda G o n z á l e z , concluyendo con un primoro
so saynete. 

A . 2 rs . v n . ~ / i las siete,, I I . Otro efi dicha p a r t i d a , de 3 anegas $ a l -
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